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LUQUE, 11 de Noviembre del 2024 

 
DECLARACION JURADA DE FORMALIZACION DE CONTRATO BAJO EXCLUSIVA 

RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATANTE 
 

Señor 
Agustín Encina, Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente: 

 
En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C), yo Armando Maldonado con CI 
Nª 1546264 me dirijo a usted a fin de manifestar mi responsabilidad sobre la firma en referencia del 
Contrato N° 40/2024 – que se firmo en fecha 01/11/2024 en el marco de la “LMCN N° 45/2024 -
REPARACIÓN DE SS.HH. PARA EL COL. NAC. HÉROES LUQUEÑOS Y REPARACIÓN DE UN AULA EN 
PLANTA BAJA PARA EL COL. NAC. SAN FRANCISCO, DE LA CIUDAD DE LUQUE, PLURIANUAL, 2024 
2025 . ” Suscripto con la empresa ECOSERVICE GROUP S.A CON RUC Nª80058998-0 

 
 
 
EN ESE SENTIDO, VIENDO QUE HASTA HOY NO HUBO NI SE REGISTRA QUE NADIE SE AGRAVIO CON EL 
PROCESO fue una decisión administrativa que no agravio a ningún oferente y conforme la observación se 
procede a explicar lo motivos dispuestos en forma autónoma explicado mas abajo: 
 

En cumplimiento para satisfacer la necesidad, la contratante ha procedido bajo su responsabilidad a la 
formalización del contrato antes del plazo previsto en Art. 51 de la Resolución Nª 4400/2023,  se notificó el 
24/10/2024 y se firmó el 1/11/2024 en ese sentido se debió la firma a un criterio de entendimiento de 
dicha resolución que dice –  

 

 

 

 

 

 Todo esto, relacionado a la Ley N°7021/2022, debido que El proceso en cuestión, es urgente para su 
construcción, conforme es necesidad imperiosa, ya que los plazos para su finiquito total están 
comprometidos y realizar las diligencias administrativas para efectivizar es también prioridad para esta 
convocante. Ya que tiene plazos de contruccion y los tramites legales tienen su tiempo y si llegase a 
protestar el proceso se realizara las diligencias administrativas para el efecto que corresponda 
jurídicamente, se realiza esta consideración en el trámite de la firma del contrato, por la cual la 
contratante considera por lógica y sentido común, y de fácil entendimiento que no se estaría 
transgrediendo los derecho de ninguna otra empresa con acelerar conforme igual tiene posibilidades de 
protestar, y esperar el mismo plazo de los 7 días hábiles se vuelve innecesario e ilógico esperar, 
considerando ese factor que las entidades deben simplificar los procesos.- 

La manifestación expresa de su exclusiva responsabilidad para sustentar dicha solicitud. 
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Considerando ese factor, este procedimiento administrativo legal, es con el fin de justificar, establecer, 
sabemos y comprendemos de nuestra necesidad invocada en propios escritos de la DNCP; 

 

Esta convocante expone varios puntos para ser tratados, cosa y considerando que es el, quien conoce sus 
necesidades INVOCADO POR LA DNCP - DICTAMEN 1489/2011 de fecha 18/07/2011 

 

Queremos agotar instancias, si se puede realizar el trámite de obviar la espera de la firma del contrato – los 
10 días hábiles, esto también es una justificación más para la misma, se expone como refuerzo, ya que la 
reglamentación indica claramente que con el inciso a) es suficiente, pero se realiza este detalle 
administrativo más, como referencia, pero no menos importante, ya que el servicio solicitado en el proceso 
son urgentes y agotar instancias es mi deber constitucional; 

 
Constitución Nacional - Artículo 128 - DE LA PRIMACIA DEL INTERES GENERAL Y DEL DEBER DE 
COLABORAR: En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el interés general todos los 
habitantes deben colaborar en bien del país, prestando los servicios y desempeñando las funciones 
definidas como carga pública, que determinen esta Constitución y la ley. 

 

Sin otro en particular, informando del acto administrativo realizado, me despido muy atentamente.- 


